
Cumplimiento de los acuerdos del Consenso de Brasilia en América Latina y el Caribe 

Informe Chile 

El siguiente informe da cuenta del cumplimiento de algunos de los compromisos del Estado de Chile en 

el Consenso de Brasilia.  Es importante consignar, que si bien existen muchas iniciativas que dan cuenta 

de “logros” en la consecución de estos compromisos, el sentido obedece a un orden de género bastante 

tradicional que no permite el real avance de las mujeres chilenas a la autonomía plena.  Por otro lado 

muchas de iniciativas han significado un retroceso en derechos conquistados por las mujeres 

organizadas.  Se podrá observar más adelante el caso del Post natal extendido y el Proyecto de Ley 

sobre salas cunas. 

1. Conquistar una mayor autonomía económica e igualdad en la esfera laboral 

a) Fomento participación laboral 

Si bien la participación laboral de las mujeres chilenas ha experimentado un crecimiento de 2.9 puntos 

porcentuales desde la primera aplicación de la Nueva Encuesta Nacional de Empleo (NENE)1 en el  

trimestre móvil enero-febrero-marzo del 2010 donde la tasa de participación era de un 44.3%, se 

evidencia que gran parte de esta cifra (el 34.1%) se explica por el incremento en trabajos “por cuenta 

propia”, “personal de servicio doméstico”, y “familiar no remunerado”.  Es decir “no están vinculados 

necesariamente a políticas o planes de empleo del gobierno y que no están cubiertos por los sistemas 

de protección clásicos del trabajo”  (Fundación Sol, Agosto 2013). 

Gráfico 1: Promedios anuales de la participación Laboral por sexo 2010 al 2013 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los trimestres móviles de la NENE entre EFM 2010 y MJJ 2013.  

Promedios anuales.  El año 2013 es el promedio de los trimestres móviles hasta la fecha. 

                                                           
1
 Esta nueva medición, según ajustes recomendados por la OIT, OCDE y EUROSTAT, genera un aumento en la ocupación por 

cómo la mide: Criterio de 1 hora y evita autoclasificación por actividad habitual.  Por otro lado disminuye la inactividad al 

reducir estos criterios a: Quehaceres del hogar y estudiantes. 



Tabla 1: Variación ocupadas mujeres según categoría ocupacional 

 

Sólo el 30,4% de las asalariadas que se desempeñan como trabajadora de casa particular (10,5%, NENE 

DEF 2013) tienen contrato escrito, indefinido con liquidaciones de sueldo,  cotizaciones y seguro de 

cesantía2 

Por otro lado la tasa de desocupación tanto en hombres como en mujeres ha disminuido en los años 

observados (Gráfico 2).  Sin embargo la tasa de desempleo integral (dato oficial + desaliento + 

subempleo), crece considerablemente. 

Por ejemplo la tasa de desempleo femenino en el trimenstre móvil MJJ 2013 es de 6.3%, y al observar la 

tasa de desempleo integral, la cifra sube al 13% (principalmente porque se incorporan a empleos 

precarios).  En el caso de los hombres la cifra tiene un crecimiento de 5.4% a 9.2%. 

Gráfico 2: Promedios anuales de desocupación por sexo 2010 al 2013 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los trimestres móviles de la NENE entre EFM 2010 y MJJ 2013.  

Promedios anuales.  El año 2013 es el promedio de los trimestres móviles hasta la fecha. 

                                                           
2
 A la fecha el Estado de Chile no ha ratificado el Convenio 189 de la OIT y se encuentra en el Parlamento un proyecto de Ley 

sobre Jornada laboral (donde las organizaciones de trabajadoras de casa particular, buscan equiparar la jornada de ellas a la de 

los trabajadores en general, también busca que se fiscalice el cumplimiento de la Ley) 



Gráfico 3: Porcentaje promedio anual de inactivos por sexo 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los trimestres móviles de la NENE entre EFM 2010 y MJJ 2013.  

Promedios anuales.  El año 2013 es el promedio de los trimestres móviles hasta la fecha. 

El gráfico N3 muestra el porcentaje (promedio) anual de las personas inactivas en Chile.  La cifra 

promedio acumulada al año 2013 es de 52.33% en las mujeres, mientras que el porcentaje en los 

hombres es del 27.99%. 

Las Tabla N2 y N3, muestra la población que no percibe ingresos propios en porcentaje.  La primera 

los/as ocupados/as que no perciben ingresos propios (más que nada familiar no remunerado) y la 

segunda, los/as excluye (cálculo más ajustado). 

Tabla N2: Indicador considerando a las personas ocupados que no 
perciben ingresos propios 

% personas que no perciben ingresos y no 
estudian 

Hombre Mujer  Total 

Ocupado 1,3% 1,6% 1,4% 

Desocupado  66,4% 58,6% 62,3% 

Inactivo 27,4% 44,4% 40,1% 

Total 9,6% 26,5% 18,7% 
Fuente: Fundación Sol con base en CASEN 2011 

 
 

   Tabla N3: Indicador Final sin considerar a los ocupados que no perciben 
ingresos propios 

Personas que no perciben ingresos y no 
trabajan y no estudian 15 años y más (PET) 

Hombre Mujer  Total 

PET excluyendo ocupados que no perciben 
ingresos propios 

449.725 1.570.918 2.020.643 

PET Total sin estudiar 5.205.431 6.097.818 11.303.249 

% 8,6% 25,8% 17,9% 
Fuente: Fundación Sol con base en CASEN 2011 



Respecto de la brecha salarial, datos de la Universidad de Chile (Julio, 2013) muestran que en mayo del 

2013, los ingresos por hora de los hombres ocupados superaban en 35,3% los de las mujeres, lo que 

representa una brecha superior de 10 puntos respecto de igual fecha del año 2012 (24%).  Hoy los 

hombres tienen un sueldo promedio de $621 mil y las mujeres $430 mil ($191 mil menos en promedio). 

A decir de Comunidad Mujer "Esta evolución adversa para las mujeres responde al menor dinamismo 

que los ingresos de ellas registraron respecto a los de los hombres".  En mayo de 2012 la diferencia 

salarial entre hombres y mujeres era de $128 mil y en mayo de 2011 de $134 mil.  Entre el año 2012 y 

2013, los trabajadores han aumentado en 22% sus sueldos ($110 mil) y las trabajadoras en 13,2% ($50 

mil). 

Al comparar mayo de este año con mayo de 2011 se observa un alza de 31% ($148 mil) en los salarios de 

los hombres y de 26% ($90 mil) en el de las mujeres. 

Desde mayo del 2010, los sueldos de los hombres han aumentado 54% ($220 mil) y el de las mujeres 

sólo en 41% ($127 mil). 

Respecto de las personas que dependientes que cotizan el 46.24% son mujeres, mientras que los 

hombres representan el 53.76% de los cotizantes dependientes.  Al observar a las y los trabajadores 

independientes, las mujeres representan el 45.38 de los cotizantes y los hombres el 54.62%.  Esta 

tendencia de mayor proporción en los hombres se revierte al observar a las y los trabajadores que 

cotizan voluntariamente, donde representan al 91.25% del total de los cotizantes.  Son varias las 

razones, la primera es que como se observó más arriba las chilenas están accediendo a empleos 

precarios, muchos de ellos sin contrato o con contrato pero en calidad de subempleo, esto hace que las 

trabajadoras coticen voluntariamente para no ver perjudicado más aun su jubilización (las mujeres 

chilenas jubilan con un 30% menos que los hombres).  

Tabla N 4: NÚMERO DE AFILIADOS POR TIPO, SEXO Y A.F.P.  

(Al 30 de Junio de 2013) 

 

TIPO Y SEXO 

DEPENDIENTES INDEPENDIENTES VOLUNTARIOS TOTAL 

Total Masculino Femenino Total Masculino Femenino Total Masculino Femenino Total Masculino Femenino 

TOTAL 9.090.431 4.887.266 4.203.165 352.547 192.558 159.989 18.082 1.583 16.499 9.461.060 5.081.407 4.379.653 

Fuente: Informe estadístico trimestral de afiliados/as activos Superintendencia de Pensiones Agosto 2013 

En la Tabla N5 se puede observar que las mujeres son las más beneficiadas con las pensiones solidarias 

que entrega el Estado.  Muchas de ellas ejercieron toda su vida tareas de cuidado, trabajo doméstico no 

remunerado (llamadas dueñas de casa) y/o tuvieron empleos muy precarios, con lagunas previsionales 

que sólo les permitieron obtener este tipo de pensión. 

 

 



Tabla N5: NÚMERO Y PORCENTAJE DE BENEFICIARIOS SISTEMA DE PENSIONES SOLIDARIAS POR SEXO DEL 
BENEFICIARIO Y TIPO DE BENEFICIO 

agosto-2013 

    
SEXO DEL CAUSANTE 

TIPO DE BENEFICIO TOTAL PAIS 

NÚMERO PORCENTAJE 

HOMBRES 

PBS Vejez  112.889 9.33 

PBS Invalidez  79.869 6.60 

APS Vejez  239.444 19.80 

APS Invalidez  21.757 1.80 

Complemento Trabajo Pesado 

0 0 

MUJERES 

PBS Vejez  286.299 23.67 

PBS Invalidez  112.410 9.29 

APS Vejez  329.632 27.25 

APS Invalidez  27.306 2.26 

Complemento Trabajo Pesado 

0 0 

TOTALES POR TIPO 
DE BENEFICIO 

PBS Vejez  399.188 33.00 

PBS Invalidez  192.279 15.90 

APS Vejez  569.076 47.05 

APS Invalidez  49.063 4.05 

Complemento Trabajo Pesado 

0 0 

TOTAL   1.209.606 100 

Fuente: Informe estadístico trimestral de afiliados/as activos Superintendencia de Pensiones  Agosto 2013 

 

  Algunas iniciativas importantes planificadas durante el año 2013, a través de Compromisos Ministeriales 

de Género3 son: Elaborar un estudio con perspectiva de género orientado a elaborar un catastro de 

mujeres trabajadoras de Casa Particular inmigrantes y próximas jubilar, detectando inequidades, 

brechas, barreras de género y necesidades diferenciadas de información previsional; Bonos para 

incentivar participación laboral de mujeres.  Aumento de un 10% al subsidio de contratación de 

mujeres4; y Desarrollo de incubadora de negocios para mujeres.  Capital abeja fondo especial para 

emprendimientos económicos de mujeres5. Ley Nº 20.595, D.O. 17/05/2012, Ministerio de Desarrollo 

                                                           
3
 Los Compromisos Ministeriales de Género son un instrumento político importante para la consecución de la transversalización 

del género en las políticas públicas de Chile.   

4
 Durante el 2011 se genera el Subsidio al Empleo de la Mujer, con el fin de fomentar la activación e ingreso de mujeres al 

mundo laboral, mejorando las condiciones del empleo femenino y estimulando su contratación. Este subsidio está diseñado 

para mujeres de entre 25 y 60 años que pertenezcan al 40 por ciento más vulnerable del país, y que trabajan tanto en forma 

dependiente como independiente (SERNAM 2012) 

5
 Los Programas de Emprendimiento ejecutados por el Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS) beneficiaron a cerca de 

30 mil usuarios.  Estos programas buscan mejorar sus capacidades de iniciar y generar nuevos negocios, gracias a una inversión 

cercana a los 20 mil millones de pesos. La población objetivo de estas intervenciones correspondió principalmente a mujeres 



Social. “Crea el Ingreso Ético Familiar que establece bonos y transferencias condicionadas para las 

familias de pobreza extrema y crea subsidio de empleo de la mujer. 

b) Fomento corresponsabilidad en tareas de cuidado doméstico y personas dependientes 

La nueva gestión de SERNAM, estableció tres ejes de trabajo para el período 2010–2014: “el 

emprendimiento y fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres; el mejoramiento y 

ampliación de los programas para abordar el tema de la Violencia Intrafamiliar (VIF) - que a partir del 

año 2011 considera un programa piloto de atención de agresores- y, el denominado eje familia y calidad 

de vida; todo ello mediante la promoción de reformas legales en la materia, el fomento de buenas 

prácticas laborales y la creación de mayor corresponsabilidad de padres y madres en el cuidado de 

familias y sus descendientes, y una seria de medidas que apuntan hacia el cuidado y respeto por la vida” 

(SERNAM 2011) 

A decir de SERNAM (2012), se ha fomentado la corresponsabilidad laboral-familiar, reconociendo el 

papel de los hombres en el cuidado y crianza de los hijos e hijas a través de nuevas normativas:  (a) el 

acompañamiento de la madre durante el parto; (b) el permiso a los trabajadores por enfermedad de sus 

hijos y/o hijas; (c) la ampliación del postnatal masculino a 5 días mediante la dictación de la Ley 20.047; 

(d) el fuero, el subsidio y permiso para el padre en caso de muerte de la madre. A lo anterior se suma (e) 

la promulgación de la Ley 20.166 de Amamantamiento, que amplió el derecho a todas las mujeres 

trabajadoras a alimentar personalmente durante la jornada de trabajo a sus hijos e hijas menores de dos 

años; (f) la dictación de la citada Ley 20.339 de Sala Cuna para el Padre, quien asume la custodia de sus 

hijos e hijas menores de dos años y que permite al padre contar con sala cuna pagada por sus 

empleadores, además del derecho a sala cuna, que obliga al empleador al otorgamiento de este servicio 

para mujeres que trabajan en forma remunerada. 

Otras leyes importantes: Ley 20.535, del año 2011 que “Concede permiso a los padres de hijos con 

discapacidad, para ausentarse del trabajo”.  La Ley 20.482, del año 2011 que “Modifica el artículo 195 

del Código del Trabajo, en relación al permiso laboral del padre en caso de nacimiento de un hijo”.  La 

Ley 20.680, de 2013 que Introduce modificaciones al código civil y a otros cuerpos legales, con el objeto 

de proteger la integridad del menor en caso de que sus padres vivan separados.  Esta última Ley 

incorpora a la legislación de familia el principio de corresponsabilidad de los padres y refuerza el 

principio del interés superior del niño consagrado en la Convención sobre los derechos del niño.  Se 

incorpora en la legislación este nuevo principio en virtud del cual ambos padres, vivan juntos o 

separados, participarán en forma activa, equitativa y permanente en la crianza y educación de sus hijos. 

Además el Ejecutivo presentó el Proyecto que Modifica el Artículo 203 del Código del Trabajo, que 

actualmente establece que sólo las empresas que contratan a 20 o más mujeres están obligadas a 

costear el uso de sala cuna de sus hijos menores de dos años. Para acabar con esta situación, el proyecto 

estipula que todas las trabajadoras con contrato tienen derecho a cobertura de sala cuna, extendiendo 

                                                                                                                                                                                           
jefas de hogar y jóvenes entre 18 y 24 años que se encontraban en situación de pobreza y/o vulnerabilidad social (SERNAM 

2012) 



la garantía desde los dos a los tres años de edad del hijo.  Sólo mujeres, y según jornada laboral es el 

acceso en porcentaje al beneficio.  Aquellas mujeres que tengan media jornada accederían a ¾ de 

160.000, mientras que aquellas que tengan menos de 22 horas semanales accederían a ¼ del beneficio. 

Otra medida importante, establecida por Compromiso Ministerial del año 2013 es mantener en un 25% 

el porcentaje de participación del padre en los controles de salud de niños y niñas menores de 1 año.   

Otra política relevante es el Programa Chile Crece Contigo, un sistema de Protección Integral a la 

Infancia que tiene como misión acompañar, proteger y apoyar a todos los niñas, niños y sus familias a 

través de acciones y servicios de carácter universal, focalizando apoyos especiales a los que presentan 

mayor vulnerabilidad. Desde el año 2007 a la fecha, ha incorporado estrategias para la 

corresponsabilidad en el cuidado,  trabajado en conjunto con UNICEF a través de campañas radiales y 

gráficas en donde se refuerza la importancia de la participación del padre en la crianza. 

Respecto de servicios sociales y públicos de cuidado la situación en Chile es la siguiente: 

 El actual derecho asociado al Artículo 2013 alcanza a los niños y niñas de 2 años, luego las 

mujeres (el derecho está asociado a trabajadoras en empresas con 20 o más trabajadoras) 

dependen de los cupos públicos o establecimientos privados que es de muy alto costo. 

Asistencia a Sala Cuna por tipo de establecimiento 

 

Fuente: Encuesta Voz de Mujer Bicentenario 2010 

 

 

 

 

 

 



Asistencia a Jardín Infantil por tipo de establecimiento 

 

Fuente: Encuesta Voz de Mujer Bicentenario 2010 

 

Sólo el 60% de los jardines infantiles y salas cunas de establecimientos públicos cuentan con horarios 

extendidos y continúan entregando el servicio en período de vacaciones escolares. 

 En el ámbito del cuidado de adultos/as mayores y adultos dependientes, los estudios 

desarrollado por Servicio Nacional del Adulto Mayor, el 44% de las personas que cuidan a 

mayores son hijos, de los cuales, el 83,7% son de sexo femenino, el 23% son cónyuges, de los 

cuales el 75,5% son esposas (SENAMA, 2013). 

Existen centros de larga estadía que son manejados por Fundaciones, sin apoyo estatal con cantidad de 

camas muy insuficientes para la población. 

Existen centros diurnos, pero son una experiencia muy incipiente y también son lideradas por 

Fundaciones. 

Los programas de apoyo domiciliario de cuidadoras son experiencias piloto, llevadas adelante por 

algunos municipios (gobiernos locales). 

Existen anuncios de mayor acción por parte del Estado, pero de modo confuso y comprometiendo muy 

poco presupuesto para ello. 

c) Medidas de conciliación vida laboral, familiar y personal 

Según la encuesta nacional de empleo del INE, la razón principal que esgrimen las mujeres para no estar 

vinculadas al mercado laboral es el trabajo doméstico de cuidado de niños/as y personas adultas 

mayores  (36.7%); le siguen los estudios (19.2%) (INDH, 2011).  

“El tema del cuidado infantil no está resuelto en nuestra sociedad, se asigna como un rol exclusivo de la 

mujer, y cuando ella sale al mercado laboral, además de preocuparse por solucionar el problema de la 

atención de los hijos, debe enfrentar la discriminación de empresas que no contratan a mujeres en edad 



reproductiva porque representan mayores costos… esto no es un tema nuevo, sin embargo sigue 

absolutamente vigente”, indicaron las expertas de los organismos convocantes, Fundación Ebert y 

Equitas, en el debate convocado por estas fundaciones para discutir el anuncio de la creación del 

proyecto de reforma del Artículo 203 sobre salas cunas en Chile6. 

Todas las políticas de conciliación con corresponsabilidad diseñadas por el Gobierno de Sebastián 

Piñera, tienen un fuerte énfasis en reproducir patrones socioculturales que asocian el cuidado a las 

mujeres.  Pamela Diaz-Romero incluso habla del fenómeno Mujeres pobres, engranajes de la política 

social: “Nuestro tiempo y roles de género son incorporados como insumos no valorizados en los 

programas de educación pre escolar y básica y en los programas de salud primaria, tanto preventivos 

como paliativos, dirigidos a lactantes, menores, discapacitados y ancianos que se presume deben estar 

bajo nuestro cuidado” (Diaz-Romero, 2013). 

Esta es la lógica con que se diseñan e implementan desde la extensión del postnatal o la ampliación del 

programa “Mamá trabaja tranquila” (extensión horaria en ciertos establecimientos escolares para cuidar 

a niños de 6 a 13 años, de 4 a 7 de la tarde de madres que trabajan o buscan empleo), hasta el proyecto 

para extender la cobertura de las salas cunas y de la educación preescolar. En todos los casos, la premisa 

es que son las madres las responsables principales -cuando no exclusivas- del cuidado infantil y en ellas 

recae la responsabilidad de compatibilizarlo con el trabajo remunerado, lo que el Estado se permite 

apoyar dirigidamente. 

La Ley 20.545 del año 2011, del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social que “Modifica las normas de 

protección a la maternidad, e incorpora el permiso de postnatal parental” es una de las principales 

reformas presentadas por el Ejecutivo en materia de conciliación con corresponsabilidad.  Entre los 

elementos importantes, la nueva ley agrega al post natal de 3 meses un periodo adicional de 3 meses, al 

que denomina permiso parental. Con ello, las mujeres que así lo decidan y que cumplan con los 

requisitos de afiliación y un número determinado de cotizaciones pueden acceder a un período de 6 

meses de postnatal. La ley también posibilita al padre acceder al permiso parental por un tiempo 

máximo de siete semanas, si es que la madre está de acuerdo.  Cabe señalar que esta Ley deja a criterio 

del empleador/a la utilización de las madres y de los padres de un derecho fundamental, irrenunciable, 

como lo es la utilización de parcializar el postnatal parental). No obstante, el escaso porcentaje de 

varones que opta por asumir las funciones de cuidado de acuerdo a dicha reforma -en los primeros tres 

meses de vigencia de la nueva ley de postnatal, sólo 0.6% de los padres ha hecho uso del permiso 

parental de hasta 7 semanas que la norma les otorga- muestran las resistencias culturales que enfrenta 

aún la sociedad chilena al respecto. A ello se suma que, en general la legislación que otorga beneficios a 

los padres en las labores crianza y el cuidado se activan exclusivamente ante la ausencia de la madre7. 

                                                           
6
 Minuta Ciclo de debates sobre política pública y equidad de género.  Cuidado infantil, Sustitución del Artículo 203 del Código 

del Trabajo, Fundación Ebert y Fundación Equitas, Diciembre 2012. 

7
 Entre las principales críticas a esta Ley es la renuncia que pueden realizar las mujeres a la extensión de los 3 meses que asigna 

esta Ley.  Como principio fundamental, los derechos laborales son irrenunciables.  Por otro lado el salario variable de las 

trabajadoras del sector público no está incorporado en la base de cálculo del beneficio.  Por otro lado la existencia del tope de 

66UF perjudica a aquellas mujeres que tienen un sueldo superior (juezas, directoras de empresas, etc. 



Desde las políticas públicas, una de las principales medidas es el Programa de Buenas Prácticas 

Laborales con Equidad de Género (BPL), iniciado el año 2006, desarrollado por el SERNAM, tiene por 

objeto mejorar la participación y la posición de las mujeres en el mercado de trabajo. Su base es el 

compromiso político de los actores nacionales de gobierno, de trabajadores y trabajadoras, de 

empleadores y empleadoras, por una sociedad cuyo principio y fin último sea el desarrollo humano de 

todos sus ciudadanos y ciudadanas en condiciones de equidad. De éste nace el Código de Buenas 

Prácticas Laborales y no Discriminación para la Administración del Estado. 

Entre los productos destacados por este programa están:  

a) Equidad de Género en el empleo en empresas, Modelo IGUALA. Desde el año 2007 hasta el año 

2012, SERNAM trabajó con un grupo de grandes empresas, tanto públicas como privadas (más 

de 100 convenios a lo largo del país), para crear modelos de referencia de prácticas de equidad 

de género en el empleo, mediante la instalación voluntaria de acciones, planes o programa de 

BPL con Equidad de Género, en particular en los ámbitos de Procesos de Reclutamiento y 

selección; desarrollo de carrera y acceso a la capacitación; Representación equilibrada entre 

mujeres y hombres en los cargos de jefatura y de responsabilidad directiva; Condiciones de 

trabajo; Protección de los derechos de la maternidad y responsabilidades parentales; 

Conciliación de responsabilidades laborales con obligaciones familiares; prevención y sanción 

del acoso laboral y/o sexual en el trabajo; todas desde una perspectiva de derechos laborales y 

responsabilidad social empresarial. 

b) Norma Chilena NCh 3262 “Sistemas de Gestión – Gestión de Igualdad de Género y conciliación 

de la vida laboral, familiar y personal.  En el año 2009 SERNAM solicitó al Instituto Nacional de 

Normalización (INN), el desarrollo e implementación de una “Norma chilena de equidad de 

género con énfasis en conciliación vida laboral, familiar y personal en lógica de co-

responsabilidad”, proceso que requirió de una consulta pública y del trabajo conjunto con una 

serie de entidades que colaboraron y participaron del proceso de redacción de la norma.  El 2 de 

marzo de 2012, esta norma fue aprobada por el Consejo del Instituto Nacional de Normalización 

y se denominó NCh 3262-2012 “Sistemas de Gestión – Gestión de Igualdad de Género y 

conciliación de la vida laboral, familiar y personal”.  

c) Código de Buenas Prácticas para la Administración Central del Estado.  36 directrices, donde se 

destaca la conciliación con corresponsabilidad.  Los organismos de Estado central debían 

implementar el Código a través de un diagnóstico y el diseño e implementación de un Plan 

Trienal con acciones comprometidas.  Este Código comienza en el año 2006 y se mantiene hasta 

hoy. 

 

2. Fortalecer la ciudadanía de las mujeres 

El Estado de Chile ratificó la CEDAW, pero no el Protocolo Facultativo y no hay compromiso en la 

agenda política-institucional de hacerlo. 



Con fecha del 3 de enero del año 1991 se crea por Ley 19.023 el Servicio Nacional de la Mujer,  

organismo creado por el Gobierno de Chile para promover la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres.  El SERNAM tiene por misión colaborar con el Ejecutivo en el estudio y 

proposición de planes generales y medidas conducentes a que la mujer goce de igualdad de 

derechos y oportunidades respecto del hombre, en el proceso de desarrollo político, social, 

económico y cultural del país, respetando la naturaleza y especificidad de la mujer que emana de la 

diversidad natural de los sexos, incluida su adecuada proyección a las relaciones de la familia. 

Para el logro de su misión, ha establecido un conjunto de mecanismos e instrumentos que le han 

permitido incidir de manera significativa en la incorporación del enfoque de género en las políticas 

públicas y sociales, mediante el seguimiento de los compromisos de los sucesivos Planes de Igualdad 

de Oportunidades entre Hombres y Mujeres, de los acuerdos internacionales asumidos y de las 

Agendas Gubernamentales de Género. 

Desde su creación, SERNAM cuenta con tres Planes de Igualdad de Oportunidades, el último para el 

período 2011-2020 y su respectiva Agenda de Género para el presente gobierno: 2011-2014. 

Todo este proceso ha sido refrendado a nivel presupuestario, contando con un presupuesto público 
que ha ido creciendo de manera significativa en el periodo 2006-2012, tal como lo muestra el gráfico 
siguiente: 

 

Tabla N6 PRESUPUESTO LEY AÑOS 2006-2012 
(comparativo miles $, moneda año respectivo) 

         

Ley 20.083 Ley 20.141 Ley 20.232 Ley 20.314 Ley 20.407 Ley 20.481 Ley 20.557 

PPTO PPTO PPTO PPTO PPTO PPTO PPTO 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

  
14.667.479   17.812.900   22.804.869   26.913.799    28.965.227    31.018.630    32.783.474  

Fuente: Dirección de Presupuestos, Ministerio de Hacienda 

 

Fuente: Dirección de Presupuestos, Ministerio de Hacienda 



Se cuenta también con el Consejo de Ministros y Ministras por la Igualdad de Oportunidades.  

Además con Comisiones Regionales de Igualdad de Oportunidades (Comisiones PRIO).  Se ha creado 

e implementado instrumentos de gestión institucional (PMG de Género) que permite incorporar 

perspectiva de género en las políticas públicas de un gran número de servicios públicos (171 al año 

2012). Se ha avanzado en la definición de compromisos ministeriales y regionales anuales, cada vez 

más precisos y estratégicos que debe alcanzar cada repartición pública para aportar a la consecución 

de la agenda de gobierno; y se han establecido Mesas Institucionales de Género en la mayoría de 

sectores y servicios públicos. 

Al año 2014, de acuerdo a lo planificado por la Dirección de Presupuestos, se eliminarían todos los 

sistemas del PMG, centrando la evaluación de la gestión pública y el incentivo monetario asociado, 

en el cumplimiento de indicadores y metas de desempeño institucional. 

Respecto de las medidas para fomentar la igualdad de género, el informe da cuenta de ello.   

a) Garantizar libertad religiosa y de culto, respetando los DDHH de las mujeres 

En Chile existe separación del Estado y la iglesia desde el año 1925.  Sin embargo ejercen como poder 

fáctico las iglesias católica y evangélica.  Deteniendo cualquier posibilidad de cambios sustantivo en lo 

que respecta a la autonomía física de las mujeres. 

El artículo 19.6 de la Constitución consagra la libertad de conciencia y en virtud de la Ley de culto, 

19.638 de 1999, concede la libertad de profesar cualquier creencia religiosa que elija las personas o 

ninguna, así como recibir e impartir enseñanza religiosa y elegir para sí la educación religiosa que esté 

de acuerdo con sus convicciones.  Además la Ley General de Educación 20.370, destaca la promoción y 

el respeto al principio de diversidad religiosa.  Conforme al Decreto Supremo N924/83 del Ministerio de 

Educación, se reglamenta las clases de religión en los reglamentos educacionales, de carácter optativas 

para los y las alumnas y sus familias.  Los padres y/o apoderados deben manifestar por escrito si desean 

la enseñanza de religión y optar por un credo.  Las clases son dos horas semanales que se realizan en el 

horario lectivo regular. 

Por otro lado en julio del 2012 se promulgó la Ley 20.609, que “Establece medidas contra la 

discriminación”. La discriminación por razón de religión es concebida como discriminación arbitraria.  

Además modifica el código penal, frente aquellos/as que cometer el delito o participar en él motivado 

por la ideología, opinión política, religión o creencias de la víctima; la nación, raza, etnia o grupo social a 

que pertenezca; su sexo, orientación sexual, identidad de género, edad, filiación, apariencia personal o 

la enfermedad o discapacidad que padezca8. 
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b) Investigación y producción de información con perspectiva de género 

Uno de los avances importantes, obtenidos a partir de la implementación de los Programas de 

Mejoramiento de la Gestión en Género es la desagregación por sexo de toda la información que se 

produce.  Además toda la información que producen los organismos públicos sobre sus productos 

estratégicos para la población, cuentan con diagnósticos con perspectiva de género.  Esto se puede 

verificar a través de los informes de cumplimiento de los PMG de género. 

Por otro lado el Instituto Nacional de Estadísticas tiene una mesa de trabajo (informada en Compromiso 

Ministerial) para abordar brecha de producción de información estadística relacionadas con género. 

Chile cuenta con estudios sobre uso del tiempo: Encuesta Experimental sobre Uso del Tiempo en el Gran 

Santiago, producida por INE 2009, y el Estudio valorización del trabajo doméstico no remunerado 

(Encuesta del Uso del Tiempo) producida por la Corporación DOMOS y el Servicio Nacional de la Mujer 

en el año 2009. 

 

c) Enfoque y medidas de igualdad de género en la redistribución de propiedad, tierra, etc. 

El Ejecutivo presentó un proyecto de Ley que Modifica el Código Civil y otras leyes regulando el régimen 

patrimonial de la sociedad conyugal9 (Boletín Legislativo Nº7567-07, abril de 2011), cuyo aporte central a la 

igualdad es que da plena capacidad a la mujer en la administración del propio patrimonio y de los 

haberes que produce la sociedad conyugal. No obstante, se mantienen en dicho proyecto disposiciones 

que pueden vulnerar el principio de igualdad, entre estas, la mantención de la sociedad conyugal como 

régimen supletorio y la designación por mutuo acuerdo del/la cónyuge administrador/a del patrimonio 

familiar. 

A través de Compromiso Ministerial existen medidas que buscan: 

a) Contribuir al aumento  de  la regularización de títulos de propiedad en beneficio de las 

propietarias silvoagropecuarias10 
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 Uno de los objetivos principales es reconocer la plena capacidad de la mujer  de desempeñar funciones y la igualdad de 

derechos y oportunidades respecto del hombre, reconocida en nuestra Constitución.  Para esto, se faculta a la mujer casada 

bajo sociedad conyugal para administrar la sociedad conyugal y sus bienes propios, derechos que hoy no tiene  (SERNAM, 2012) 
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 El Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), al analizar las causas de la baja participación de mujeres en su Programa Suelos 

Degradados para la fertilización de tierras, se detectó que el requisito de ser propietario de la tierra limitaba su acceso, ya que 

la mayoría de las propiedades no están a nombre de las mujeres. La medida de equidad consistió en modificar este requisito. 

Como resultado de la medida aumentó el número de micro-emprendimientos de mujeres y huertos familiares en el Programa 

Suelos Degradados (SERNAM, 2012) 

 



b) Continuar aumentando la participación de mujeres en el beneficio de saneamiento de títulos de 

dominio, con énfasis en las zonas del país que presentan mayores brechas de género. Por 

tratarse de un beneficio que requiere que las interesadas presenten la solicitud no es 

responsable comprometer una meta cuantitativa, aunque sí una tendencia. 

c) Analizar los resultados de la aplicación del mecanismo de atención en materia de vivienda, a 

mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y detectar las causas o factores, diferenciados por 

región, que inciden en la baja aplicabilidad de los subsidios otorgados a la fecha y proponer vías 

de solución.  

d) Mujeres indígenas 

Respecto de medidas para fomentar la igualdad de género en la población indígena11, los datos 

muestran que quienes se auto identifica como perteneciente a pueblos originarios en Chile son 

1.060.786 personas, lo que equivale a un 6,6% de la población nacional. Existen 448.382 habitantes 

indígenas urbanos, estos se distribuyen por sexo en un 49% de hombres y 51% de mujeres, esto significa 

que hay 8.802 mujeres indígenas urbanas más que hombres indígenas en todo el país. 

Chile tiene una Ley que establece la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (Ley 19.253), que tiene 

por misión “incentivar la participación y el desarrollo integral de la mujer indígena, en coordinación con 

el Servicio Nacional de la Mujer”. 

Antes de la creación de la Unidad de la Mujer y Género en la CONADI, las acciones se centraban en 

asegurar porcentajes (40% al menos) a mujeres indígenas en todos los programas de traspaso de fondos 

de la CONADI. En el caso de los programas de Fondo de Tierras y Aguas Indígenas, se otorgaba mayor 

puntaje a las jefas de hogar solas y con hijos/as a cargo. En este periodo se comienzan a desagregar por 

sexo todos los medios de información que maneja la institución.  También en esto años se realizó el 

trabajo interdisciplinario de la Mesa Interinstitucional de Género y Etnicidad, instancia que involucraba a 

diversos Servicios Públicos, Organizaciones no Gubernamentales y Universidades de la Región de la 

Araucanía. Con el trabajo de las profesionales de estas instancias se logró generar valiosos espacios de 

reflexión y debate en torno a género y etnicidad a nivel local y regional.  

La Unidad de la Mujer y Género se crea en marzo del 2008, promueve la representación y participación 

de la mujer indígena con igualdad de oportunidades y equidad de género, teniendo como objetivo 

promover el desarrollo, la representación y participación de las mujeres indígenas, a través de la gestión 

coordinada de la CONADI, con organismos públicos y privados para favorecer la igualdad de 

oportunidades respecto a las políticas públicas existentes y las que se generen a su favor. Con 

anterioridad al 2008, las acciones pro mujer indígena, se estructuraron en base al sistema PMG. 

Con financiamiento proveniente del Fondo de Desarrollo Indígena (FDI), se elaboró la primera etapa de 

un estudio de línea de base para caracterizar a las mujeres indígenas, desagregada por pueblo y 

territorio, de las regiones Tarapacá, Metropolitana y Araucanía. Este estudio constituye un insumo para 
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 Información producida en base al Informe del Estado Chileno al Comité de la CEDAW 2011. 



la formulación de política pública o para el diseño y/o rediseño de los instrumentos de inversión de la 

CONADI. Este estudio concluyó a fines del mes de julio de 2010.  La CONADI ha fortalecido la gestión de 

mecanismos de coordinación regional en la temática de género a través de las Mesas de la Mujer 

Indígena, en las regiones de Arica- Parinacota, Tarapacá, Metropolitana, Bío-Bío, Araucanía, Los Ríos y 

Los Lagos. Entre los principales temas abordados, se cuentan: atención médica preventiva, cuidados 

maternos, instrumentos de apoyo al emprendimiento, asociatividad económica y derechos contenidos 

en el Convenio Nº169 de la OIT (Ratificado por Chile). 

Asimismo, se ha producido un aumento de la participación de las mujeres indígenas en el tejido 

económico, a través del mejoramiento de la empleabilidad, el desarrollo de las capacidades productivas 

y de comercialización; urbanas y rurales, por medio del Programa de Fomento Productivo del Fondo de 

Desarrollo Indígena.  Además han sido suscritos acuerdos interinstitucionales para trabajar con mujeres 

jefas de hogar indígenas en comunas priorizadas, y así focalizar acciones y financiamientos en beneficio 

de mujeres jefas de hogar y mujeres socioeconómicamente vulnerables.   

En el ámbito del riego, se ha habilitado a un mayor número de familias para acceder a otras fuentes de 

financiamiento en esta materia. En ese marco, el 80% de la bases de concursos de riego y adquisición de 

tierras del Fondo de Tierras y Aguas Indígenas, consideraron puntaje adicional a la jefatura de hogar, 

hombre o mujer, solo con hijos o hijas. 

d) Mujeres migrantes12 

En Chile existe una comunidad migrante de alrededor de 370.000 personas (2,3% respecto de la 

población nacional) y altamente feminizada en los casos de Perú (56,8%) y Colombia (58,5%) (Ministerio 

del Interior, 2010). 

De 193 personas migrantes encuestadas en Arica, Iquique, Antofagasta y Santiago –81% de ellas 

mujeres– de las cuales el 70% es jefe o jefa de hogar, sólo el 2% cuenta con vivienda propia (Fundación 

Instituto de la Mujer et al, 2011). Los datos informan sobre su menoscabada calidad de vida, lo que 

vulnera sus derechos resguardados, entre otras, por la Convención Internacional sobre la Protección de 

los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, ratificada por Chile en el 2005. 

En la actualidad el Estado de Chile exige que la residencia definitiva –requisito para postular a un 

subsidio habitacional– tenga una vigencia de al menos cinco años. Si a este periodo se suma el número 

de años en que mujeres y hombres han tenido otro tipo de visa, se evidencia una espera de ocho a diez 

años viviendo en el país sin poder optar a un subsidio de este tipo. 

Esto tiene consecuencias en la calidad de vida de las mujeres migrantes, sobre todo de aquellas que son 

jefas de hogar. 
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En salud se contravienen las indicaciones del Oficio Circular 1179 del 28/01/2003, complementado con 

el Oficio Circular 6232 del 26/05/2003 que resguardan el derecho de las mujeres inmigrantes 

embarazadas en situación irregular a ser atendidas en consultorios de salud y hospitales públicos para 

controlar su embarazo, parto y puerperio. Existen casos como el de una joven peruana embarazada y 

con diabetes gestacional a la que le negó la atención, pues carecía de cédula de identidad chilena. Se le 

exigió presentar un “certificado de residencia”, requisito inexistente en las circulares mencionadas. A los 

ocho meses de embarazo, la joven llegó a la urgencia del Hospital Juan Noé con síntomas de aborto 

irreversibles. (Fundación Instituto de la Mujer et al., 2011). 

En algunos establecimientos educacionales no promueven formalmente al alumno/a ni emiten el 

certificado de los cursos aprobados mientras no sean presentados certificados de estudio del país de 

origen y el certificado de nacimiento del alumno/a validados en su país y en Chile, en circunstancias que 

pueden validarlos en este último. En algunos casos, esto deviene en la reprobación de un mismo curso 

hasta por tres años consecutivos (Red Chilena de Migración e Interculturalidad, 2011). 

Respecto de la nacionalidad, las observaciones finales del Comité de Protección de todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares al Informe Inicial de Chile (septiembre de 2011) alentaban 

al Estado chileno “a conceder la nacionalidad a los niños nacidos en Chile de padres en situación 

irregular, cuando estos no les puedan transmitir su propia nacionalidad” (párrafo 33). No obstante, 

autoridades y funcionarios públicos siguen negándola, argumentando que son hijos de extranjeros 

transeúntes, sin considerar el tiempo real de estadía que se contrapone a este carácter. En síntesis, no 

se les otorga la nacionalidad chilena y quedan como apátridas, a menos que puedan adquirir la 

nacionalidad de sus padres, si el país de origen lo permite. Tampoco pueden obtener un Rol Único 

Tributario (RUT), documento que permite optar a prestaciones y beneficios estatales (Red Chilena de 

Migración e Interculturalidad, 2011) 

e) Políticas de vivienda 

La política social de vivienda en Chile tiene directa relación con el Sistema de Protección Social en Chile, 

particularmente con los principales instrumentos y mediciones de entrada al sistema: la Ficha de 

Protección Social (FPS) y las acciones en torno al Ingreso Ético Familiar. 

Bajo el gobierno de la Presidenta Bachelet, a partir de las definiciones del Sistema de Protección Social, 

se creó la Ficha de Protección Social, que reemplazó -en 2007- la ficha CAS2, para identificar, seleccionar 

y priorizar a las familias más vulnerables para que accedieran a distintos programas sociales. 

Entre los cambios más significativos de la ficha CAS2 estaba la definición de pobreza basada en la noción 

de vulnerabilidad, entendida como el riesgo de estar en pobreza, incluyendo tanto a los hogares 

actualmente pobres como aquellos con alta probabilidad de estarlo en el futuro, lo que tenía incidencia 

directa en la ampliación de la población objetivo de las políticas sociales. 

La Ficha de Protección Social consiste en una encuesta que se aplica a las familias para determinar 

quiénes pueden acceder a las prestaciones o beneficios sociales que entrega el Estado (subsidios, bonos, 

pensiones, atención médica y otros). Es el instrumento rector utilizado en un gran número de programas 



sociales focalizados (60 en 2010) como criterio de elegibilidad (en trabajo, pobreza, educación, salud, 

vivienda, bienes nacionales, minería, economía). 

Desde un enfoque de género, esta Ficha de Protección Social (Ver Ficha al final del documento) 

contribuye a hacer visibles las disparidades de género en la pobreza. Así lo establece un análisis 

realizado en MIDEPLAN al señalar: “el modelo de cálculo de la FPS incorpora las restricciones y 

discriminaciones salariales sufridas por las mujeres en el mercado laboral, estimando menores niveles de 

ingreso predicho a las mujeres en relación a los estimados a los hombres, condicional a las mismas 

características observables (escolaridad, edad, situación laboral, etc.). Este hecho es de suma 

importancia ya que permite capturar de mejor manera las distintas realidades asociadas a los hogares 

en situación de vulnerabilidad”13. 

La FPS sufre una modificación sustantiva en el Gobierno actual, pasando de un enfoque de derechos, 

protección social y vulnerabilidad a un enfoque de pobreza como carencia y de hiperfocalización. 

A pesar de ello se sigue manteniendo el convenio con Ministerio de Vivienda (MINVU) de dar prioridad 

en subsidios habitacionales a mujeres víctimas de violencia de pareja, bajos ciertos criterios.  El 11 de 

junio del 2008, se aprobó el convenio entre SERNAM y el MINVU, que plantea el compromiso por parte 

de este último, de gestionar para las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, el acceso preferencial al 

Programa de Subsidio Habitacional que mejor responda a su condición actual, identificándose como tal 

al programa Fondo Solidario de Vivienda, en su modalidad de adquisición de vivienda construida. En lo 

concreto, el convenio compromete la atención de mujeres residentes de Casas de Acogida que se 

encuentran en situación de riesgo vital y la capacitación por parte de los Servicios de Vivienda y 

Urbanismo (SERVIUS) a los funcionarios que se desempeñaban en las Casas de Acogida para que éstos 

pudiesen bien orientar a sus beneficiarias. 

A raíz de los modestos resultados de la aplicación del convenio, se decide elaborar una nueva 

herramienta-en el marco del convenio- que pudiese dar solución habitacional en forma más efectiva a 

las mujeres que se encuentran en esta situación de vulnerabilidad; en la oportunidad se toma la decisión 

de ampliar este acceso preferencial a mujeres que asisten a Centros de la Mujer y que reciben en ellos 

atención reparatoria por ser víctimas de VIF. De esta forma (mediante Oficio Nº 1043 del 15 de 

septiembre 2009), se informa a las regiones la decisión de ambas entidades (MINVU y SERNAM) de 

abordar este tema de una manera más directa. Se plantea entonces la posibilidad que los SERVIUS 

soliciten directamente a la autoridad máxima de estas carteras, la entrega de manera directa de un 

subsidio del Programa Fondo Solidario de Vivienda modalidad adquisición, a las mujeres que sufren 

violencia intrafamiliar, haciendo uso de las facultades que el reglamento de ese Programa le otorga.   

Cabe señalar que en términos generales, la entrega de este beneficio se hace solo contra la presentación 

por parte de casa SERVIU de la solicitud del beneficio y la revisión de los siguientes antecedentes: 

                                                           
13

 Departamento Sistemas de Información Social, División Social – MIDEPLAN (2007) “Evaluación Ficha de 

Protección Social: Un análisis con perspectiva de género”, pág. 32. 



 Certificado que acredite que la mujer se encuentra residiendo en alguna Casa de Acogida del 

SERNAM o recibe atención en calidad de victima de VIF en alguno de los Centros de la Mujer de 

dicha institución, firmado por la Directora del SERNAM regional respectivo. 

 Acreditación del ahorro mínimo de 10 Unidades de Fomento.  

La mujer que recibe este beneficio debe cumplir todos los requisitos que exige el Programa Fondo 

Solidario de Vivienda, siendo eximida sólo del puntaje de la Ficha de Protección Social, pues se entiende 

que enfrenta una vulnerabilidad en su calidad de victima de VIF. 

A esto se agrega que si bien el mecanismo plantea la entrega del beneficio tanto a mujeres residentes 

de Casas de Acogida como usuarias de Centros de la Mujer, se establecieron medidas diferenciadas para 

cada caso, radicando algunas entre un grupo y otro, de manera tal que las mujeres de Casas de Acogida 

tuvieran un acceso al subsidio garantizado y las mujeres de Centros de la Mujer tuvieran un acceso 

preferencial al subsidio, entendiendo que las primeras requerirían la vivienda con un nivel de urgencia 

superior.   

Durante el año 2011 el SERNAM y MINVU acuerdan Mejorar la focalización del mecanismo que facilita el 

acceso a una vivienda a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, favoreciendo a las mujeres que 

presentan un mayor nivel de criticidad en su situación de riesgo vital, a través de la determinación de 

requisitos diferenciados para la obtención del subsidio, según se trate de mujeres de casas de acogida o 

usuarias de centros de la mujer. 

La mejora consideró el desarrollo de 4 medidas especiales para mujeres residentes en casa de acogida 

que garantiza a estas mujeres obtener un subsidio habitacional; y una medida especial que permite una 

atención preferencial a mujeres atendidas en centros de la mujer. Esto permitirá disminuir la brecha de 

acceso al beneficio entre mujeres de casa de acogida y de centros de la mujer (el 80,63% de los 

subsidios asignados provienen de mujeres atendidas en  Centros de la Mujer y sólo el 19,37% proviene 

de Casas de Acogida, que es la situación de mayor riesgo vital y mayor necesidad habitacional). 

Estas medidas permitirán superar las dificultades que estas mujeres presentaban al momento de 

postular al beneficio: puntaje ficha de protección social, ahorro previo, subsidio anterior, entre otras. 

 

3. Fomentar la participación política de las mujeres 

La participación política de las mujeres sigue mostrando cifras deficientes.  La Tabla N7 muestra los 

porcentajes en cargos por designación presidencial y de elección popular. 

Atendiendo a este diagnóstico, el Ejecutivo entre sus principales medidas, implementó el Programa “600 

líderes políticas para Chile” que buscó apoyar y potenciar las candidaturas de mujeres con miras a las 

elecciones municipales.  Programa financiado e impulsada por el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo. 



Además, en Abril de este año, el Ejecutivo ingresó al Parlamento el Proyecto de Ley que Establece 

incentivo para fomentar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en candidaturas a 

cargos de elección popular, que como dice su nombre busca –a decir del Gobierno- generar la igualdad 

de oportunidades entre hombres y mujeres en cargos de elección popular e  incrementar la 

participación de mujeres en la política.   

El proyecto establece que los partidos que cumplan con una cuota mínima de un 20% por sobre el 

promedio de candidatas mujeres de la última elección equivalente, accederán a dos incentivos 

financieros suplementarios al que hoy reciben. Estos son: 

 El primero corresponde a un reembolsos consiste en $308 (0,0135 UF) por voto de candidata en 

su lista, del cual se pagará un 30% ($92) al partido, mientras que el 70% restante ($215) lo 

recibirá la postulante. 

 Un segundo incentivo es de $205 (0,009 UF) y será pagado al partido por cada voto de la 

candidata que sea elegida. 

En total, estos reembolsos equivalen a un 50% adicional al financiamiento existente y que asciende a 

$1.000 por voto (0,045 UF). Este será un incentivo temporal que se desactivará cuando se alcance un 

30% de mujeres electas por tipo de votación. 

Tabla N7: Cifra de participación política de las mujeres en cargos de designación presidencial y elección 

popular 

Cargos 1990 1995 2000 2006 2010 2012 

Ministras 5,3  15,8  31,3  50,0  27,3  18,2  

Subsecretarias 4,7  3,6  25,9  48,4  31,0  22,6  

Intendentas 8,0  7,7  23,1  46,2  26,7  20,0  

Gobernadoras 28,1  10,0  30,0  34,0  25,9  35,8  

Diputadas 5,3  7,5  11,7  15,0  14,2  14,2  

Senadoras 5,4  5,3  5,3  5,3  13,9  13,9  

Alcadesas 11,9  7,2  7,9  12,2  12,5  12,5  

Concejalas 9,8  12,5  17,0  21,1  23,0  23,0  

Fuentes:  

Servicio Nacional de la Mujer, SERNAM, http://www.sernam.cl/estudios/web/fus_index.php?sec=2  / Guía Silber, Directorio de 

Instituciones de Chile. Mujeres Latinoamericanas en Cifras, http://www.eurosur.org/FLACSO/mujeres / Servicio Electoral, 

http://www.servel.cl/SERVEL/index.aspx?channel=324 Servicio Electoral. Directivas Centrales de Partidos Políticos. Registro 

Especial de Directivas Centrales. http://www.interior.gob.cl/intendencias.html. http://www.interior.gob.cl/gobernaciones.html  

http://www.sernam.cl/estudios/web/fus_index.php?sec=2
http://www.eurosur.org/FLACSO/mujeres%20/
http://www.servel.cl/SERVEL/index.aspx?channel=324
http://www.interior.gob.cl/intendencias.html
http://www.interior.gob.cl/gobernaciones.html


Es importante indicar que en la discusión parlamentaria de la Ley de Discriminación –mencionada con 
anterioridad-, la adopción de medidas afirmativas fue eliminada. 
 
Para estimular la participación de las mujeres en otros cargos de poder, por ejemplo en directorios de 
empresas, SERNAM realizó un estudio en el año 2011 “Mujeres en Puestos de Responsabilidad 
Empresarial”.  Sólo 31 de los 155 directorios analizados tienen a lo menos una mujer. Ello representa un 
20% del total y se conforma por 4 empresas IPSA, 15 empresas IGPA y 12 empresas del Estado. Los 31 
directorios con presencia femenina tienen en total 34 directoras, lo que representa un 3% de los casi 
1200 cargos de directores analizados.  La principal medida ejecutada por el Ejecutivo, son las iniciativas 
que se desprenden del Programa de Buenas Prácticas Laborales comentado más arriba. 
 
De los 21 Ministros de la Corte Suprema, 4 son mujeres representando el 19%.  La Fiscal de la Corte 
Suprema es una mujer. 
 

4. Violencia contra las mujeres 

a) Medidas para prevenir, proteger y atender 

En materia legislativa, la primera Ley de VIF, Ley 19.325 del año 1994, fue reemplazada por la Ley 

20.066, que introdujo las siguientes consideraciones en materia de VIF: (a) Define el concepto de VIF; (b) 

Determina quienes son sujetos de protección; (c) Tipifica el delito de Maltrato Habitual; (d) Introduce 

modificaciones al Código Penal; (e)Establece medidas de Protección a favor de la víctima; (f) Anticipa 

situaciones de Riesgo; y (g) Otorga mayores Atribuciones Policiales en casos flagrantes de VIF. 

Cabe destacar la promulgación y publicación en el mes de diciembre del año 2010, de la Ley 20.480, la 

cual amplió el delito de parricidio, incluyendo a los ex cónyuges o ex convivientes, y que en caso de que 

la víctima sea una mujer, se denomina femicidio. 

En materia de programas y mecanismos de acción, desde su origen, el SERNAM asume el tema de la 

violencia contra las mujeres como un tema estratégico, y crea el Programa de Prevención de la VIF, con 

presencia nacional. Este programa asume la tarea de proponer e impulsar medidas y políticas públicas 

tendientes a abordar desde una perspectiva de género la detección, prevención, atención, sanción y 

conocimiento de este problema social, así como promover una convivencia basada en el respeto y en la 

igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. Los progresos constatados en los 

últimos años dicen relación con el aumento y coordinación de los diferentes servicios y ministerios a 

nivel gubernamental, con aquellos en la legislación internacional y nacional, así como con 

mejoramientos en la atención a víctimas y la protección de estas. Además, ha contribuido el acceso a 

una mayor información, dado el incremento de estudios que han sido realizados, el mejoramiento de los 

registros (mujeres atendidas), la visibilización del problema del femicidio (con un débil trabajo en 

prevención) y la adquisición - por parte de las mujeres - de una mayor conciencia acerca de derechos 

(SERNAM, 2011). 

Los recursos para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres son magros. De las 345 

comunas, sólo 95 cuentan con un centro de atención y sólo 24, con una casa de acogida para mujeres en 



situación de riesgo. Es decir, existe una baja capacidad de atender a las cerca de 89.249 mujeres que —

en 2012— denunciaron ser víctimas de violencia (Ministerio del Interior, 2013). 

Las Casas de Acogida tienen por objetivos: (a) Garantizar un espacio de residencia seguro y de carácter 

temporal, tanto a las usuarias de las Casas de Acogida, como a sus hijos e hijas menores de 12 años; (b) 

Otorgar atención psicosocial a las mujeres y sus hijos en las áreas de necesidades básicas, apoyo 

emocional, salud y protección legal y social; (c) Favorecer el proceso de empoderamiento y autonomía 

de las usuarias de las Casas de Acogida.  

El objetivo general de los Centros es  contribuir en el ámbito local, a reducir la VIF, especialmente la que 

se produce en las relaciones de pareja, mediante la implementación del modelo de intervención 

integral, con énfasis en la desnaturalización de la violencia y la detección e interrupción temprana del 

fenómeno social. Los Centros de la Mujer entregan asesoría jurídica gratuita a todas las mujeres que 

decidan judicializar su situación de VIF. 

El Ministerio de Salud (MINSAL) para combatir la VIF, cuenta con tres programas dirigidos a mujeres 

víctimas de violencia: (a) Salas de Primera Acogida para Atención de Víctimas de Delitos Sexuales en 

Servicios de Urgencia, que atienden a mujeres víctimas de delitos sexuales que llegan espontáneamente 

a la sala de urgencias del hospital o detectados en otros procedimientos; (b) Detección, Diagnóstico y 

Tratamiento Integral a Personas Víctimas de VIF en Atención Primaria, que atiende a mujeres mayores 

de 15 años que sufren VIF detectadas a través de programa de depresión y otras atenciones de salud en 

atención primaria, en 319 comunas del país; (c) Acceso a Atención Integral de Salud en Servicios de 

Urgencia para Víctimas de Violencia de Género, que atiende a mujeres mayores de 15 años que solicitan 

atención, por cualquier motivo de consulta, en los 6 Servicios de Urgencia seleccionados de la Región 

Metropolitana; (d) Acciones de prevención, atención, diagnóstico y reparación a las víctimas de violencia 

de género, en los Centros Comunitarios de Salud Mental (COSAM), mencionados explícitamente en la 

primera ley de VIF (Ley 19.325) como los organismos que debían dar atención psicosocial a las personas 

que fueran derivadas desde los Tribunales Civiles; (e) Plan Nacional de Salud Mental y Psiquiatría del año 

2000, incorpora entre su población objetivo la atención de niñas, niños y adolescentes afectados por 

maltrato, y mujeres y personas mayores afectadas por VIF38; (f) Aplicación piloto, el año 2003, del 

Programa de Detección, Diagnóstico y Tratamiento de las Personas Afectadas por VIF en tres Centros 

Familiares de Salud del Servicio de Salud Metropolitano Occidente; a partir de esta experiencia, se 

desarrolló un modelo de intervención integral de VIF, que considera la intervención médica y 

psicosocial, a nivel individual, grupal y familiar a personas afectadas por esta problemática, 

fundamentalmente mujeres; (g) El año 2004 se instala, en 30 comunas del país, el Programa de 

Detección, Diagnóstico y Tratamiento Integral a Personas Victimizadas por VIF en la Atención Primaria, 

que tiene por objetivo brindar tratamiento integral, accesible, oportuno y eficaz a mujeres que sufren 

VIF leve y moderada, sin riesgo vital40; (h) El Modelo de Intervención Integral en VIF para la Atención 

Primaria, contempla diversas modalidades de intervención psicosocial, considerando la detección, 

diagnóstico e intervención de primer orden individual (SERNAM, 2011). 



Entre los Compromisos Ministeriales de Género del Ministerio de Salud para el año 2013, está mantener 

en 21 mil las atenciones en salud mental integral en establecimientos de Atención Primaria de Salud a 

mujeres mayores de 15 años víctimas de violencia de género.  

Dentro del Programa Puente de Chile Solidario, programa para la superación de la pobreza 

perteneciente al Ministerio de Desarrollo Social, se contempla la integración a la red de prevención y 

atención de VIF en los casos necesarios, como una de las siete categorías o pilares de intervención para 

las familias que son parte del programa. 

El Ministerio del Interior elaboró en 2006 la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2006 -2010, en la 

que se aborda la VIF contra la mujer y se establecen seis ejes esenciales para orientar las diversas 

iniciativas que se incorporan en materia de seguridad ciudadana. Asimismo, en el año 2008 fue 

incorporada por primera vez en la encuesta nacional de victimización la VIF, aplicada nuevamente este 

año 201314.   

En abril de 2010, el Ministerio de Justicia presentó un inédito Programa Piloto para el Tratamiento de 

Imputados y Condenados por Casos de VIF. Se trata de una iniciativa conjunta entre el Ministerio de 

Justicia y Gendarmería de Chile que busca abordar un problema de alta sensibilidad social, al enfocar el 

esfuerzo en los agresores condenados, y cuyo propósito es que éstos reciban ayuda psico-educativa que 

les permita cambiar su conducta. Además de la condena que pueda haber recibido el agresor, se busca 

modificar su comportamiento en beneficio de la persona sobre la que ejerció violencia, y en beneficio de 

cualquier otra mujer con la que se relacione en el futuro. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización por Violencia Intrafamiliar y Delitos Sexuales del 

Ministerio del Interior (2013), el 31.9 % de las mujeres entre 15 y 59 años, que ha tenido una relación de 

convivencia, ha sufrido violencia. 

Los Femicidios han disminuido desde el año 2007 —de 62 a 34 en 2012—, revelando una tendencia que 

no se inaugura el año 2012. Al día de hoy van 30 mujeres asesinadas (femicidio íntimo) durante el año 

2013 (4 más que a la misma fecha que el año 2012). 

Los recursos para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres son magros. De las 345 

comunas, sólo 95 cuentan con un centro de atención y sólo 24, con una casa de acogida para mujeres en 

situación de riesgo. Es decir, existe una baja capacidad de atender a las cerca de 89.249 mujeres que —

en 2012— denunciaron ser víctimas de violencia.  

El gasto realizado por los Organismos Estatales (estudio Domos-Sernam 2009) asciende a 65.7millones 

de dólares (75% para atención, 11% para prevención, 8% para protección y 6% para sanción).  Las 
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 La encuesta de victimización no reemplaza un estudio en profundidad y de prevalencia para conocer la magnitud y carácter 

de la violencia de género que viven las mujeres en sus relaciones de (ex)pareja.  Por otro lado, se ha solicitado a través del 

Sistema de Transparencia, a la Subsecretaría de prevención del delito, toda la metodología implementada para esta encuesta, 

al presumir que el trabajo de campo no cumplió con protocolos necesarios que permitan a las mujeres declarar en confianza 

seguridad la percepción de violencia que viven.   



Organizaciones no Gubernamentales que trabajan en la problemática  invierten 1.7millones de dólares 

(65% para atención, 29% para prevención, 5% para investigación y 1% para reparación).  

Las mujeres víctimas declaran gastar de “su bolsillo” 4mil dólares anuales a consecuencia de la violencia 

(las que pueden gastar). 

Importante es indicar que los centros de la mujer no están recibiendo capacitación permanente, la única 

capacitación es un e-learning en género.  Tampoco reciben cursos de autocuidado, fundamentales para 

profesionales que trabajan en estos temas. 

Este año se comenzó a ejecutar el Servicio Alerta Hogar Mujer, iniciativa impulsada por SERNAM y el 

Ministerio del Interior.  Alerta Hogar Mujer potencia el rol del círculo de protección más cercano de las 

mujeres víctimas de violencia, incorporando a familiares, vecinos y amigos en la protección de la mujer.  

Este es un sistema de alerta pensado para mujeres que enfrentan el riesgo latente de ser víctimas de 

algún tipo de violencia por parte sus parejas o ex parejas. Utiliza la telefonía celular para coordinar la 

ayuda inmediata de tu red de apoyo más cercana (amigos, vecinos, familiares de confianza), en caso que 

enfrenten alguna situación de peligro  a través del envío gratuito de un mensaje de texto (SMS). 

 

b) Acceso justicia 

Erradicar la violencia y la discriminación contra las mujeres requiere políticas integrales, y en este 

sentido el Estado de Chile ha hecho esfuerzos, pero aún mucho por mejorar. La falta de conocimiento y 

capacitación en materia de género por parte de actores clave, las falencias en los procedimientos 

judiciales sumado al bajo número de mujeres en los cargos de poder de la administración de justicia son 

algunos de las debilidades que tiene que superar el Estado de Chile para satisfacer la demanda de 

justicia en un sentido amplio.  

Las cifras revelan que las mujeres que sufren violencia por parte de sus parejas, escasamente 

encuentran justicia. Durante el año 2011, la mayoría de las causas por VIF terminó en salidas 

extrajudiciales, es decir, sin sanción al agresor. De 190.728 casos en Fiscalía, sólo tuvieron un término 

judicial el 55,4 % y pero de estas —105.729 causas—, el 71 % terminó con suspensión temporal del 

procedimiento. Sólo el 15 % tuvo sentencia definitiva condenatoria. Con esto se niega la investigación 

del delito, la que es un elemento fundamental para la reparación de las mujeres.  Ello conlleva un 

evidente desestímulo a la denuncia y por lo tanto, al incremento de casos ocultos y de la decisión de no 

perseverar de numerosas mujeres.   

A decir de Fiscalía, durante el año 2012 el organismo terminó de implementar en todo el país un “Plan 

de Intervención Inmediata para víctimas de violencia intrafamiliar” que implicó la aplicación de una 

pauta de evaluación de riesgo a 93.827 víctimas mayores de 18 años, lo que equivale a un 74,8% de este 

tipo de víctimas. Por consiguiente la Fiscalía ha logrado implementar medidas de protección autónoma o 

por vía de la autorización de un Juez de Garantía de manera más rápida y efectiva. 



Por su parte, en los tribunales de familia la información que proporciona la Corporación Administrativa 
del Poder Judicial no permite diferenciar entre sentencias condenatorias y suspensión condicional de la 
dictación de sentencia. 
 
El ejecutivo presentó un proyecto de Ley de modificación de la Ley 20.066 que sigue siendo insuficiente 
para hacer justicia y evitar la impunidad en casos de violencia contra las mujeres.   
 
El proyecto es insuficiente porque: 

 Insiste en considerar la problemática de la violencia contra las mujeres en el ámbito 

intrafamiliar.  Cuando estudios nacionales e internacionales, teniendo como marco 

interpretativo el derecho internacional de los derechos humanos de las mujeres, insisten en 

comprender la violencia como un proceso de sometimiento sistemático de los hombres hacia las 

mujeres, que sucede en distintas relaciones sociales y puede ocurrir en cualquier espacio. 

 Se incorpora nueva agravante (cometer delito frente a menores de edad), pero sólo para 

maltrato habitual.  Persiste en mirar la violencia contra las mujeres como un delito no particular, 

especial por su concepción de proceso y permanente, que va teniendo múltiples 

manifestaciones y en distintos grados.  Protegiendo el agravante el bien superior del menor y no 

de las mujeres. 

 Respecto de suspensión del procedimiento judicial, incorpora que debe escucharse la opinión de 

la víctima (actualmente basta que fiscal y juez se pongan de acuerdo).  Indica además que el 

tribunal responsable podrá de oficio o a petición de parte, citar a audiencia y, oyendo a todos 

los intervinientes, revisar y modificar una o más medidas.  Es importante la voz de las víctimas, 

sin embargo es insuficiente considerando la problemática de la violencia contra las mujeres (las 

múltiples tácticas del agresor y uso de terceros significativos para las mujeres que puede hacer 

que su voz esté manipulada por la relación de violencia).  La indicación debiera considerar la 

exigencia de realizar la investigación (la suspensión condicional descarta la investigación 

acuciosa), toda vez que es fundamental como elemento reparatorio para las víctimas y además 

permite al Estado ejercer efectivamente su rol persecutor sobre el delito cometido. 

 Incorpora que, si la víctima lo necesita, pueda volver al hogar y con ello prohíbe o restringe la 

presencia del agresor.  Insuficiente considerando que las mujeres no son las que debieran de 

salir desde sus hogares, son los agresores los que deberían ser obligados a no volver a sus 

hogares. 

 Sobre el perdón de la víctima en delitos sexuales y su derogación es muy relevante.  Pero sigue 

sin incorporar la violencia sexual. 

 Sobre la incorporación de la relación de pololeo en sujetos de la Ley, es muy importante, pero 

preocupa el concepto de “ejercicio habitual”.  Toda vez que pueda confundirse con el concepto 

que Comité de expertas de la CEDAW y las organizaciones de mujeres rechazan: Maltrato 

habitual. 

 
 
 



• Trata, tráfico y explotación sexual de mujeres15 

Si bien en Chile –como indica el informe oficial- se cuenta con la Ley 20.507 que “Tipifica el delito de 

tráfico de niños y personas adultas y establece normas para su prevención y más efectiva persecución 

criminal”,  la falta de recursos específicos para su ejecución impide su adecuada implementación. Esto 

incide en la ausencia de normas e instrumentos claros dirigidos a perseguir a los traficantes y a proteger 

a las víctimas. Cabe agregar que el informe chileno omite que desde el año 2007 no se efectúan acciones 

de sensibilización sobre este tema, lo que obstruye la socialización de sus contenidos, aspecto que no se 

ha superado con la promulgación de la ley. 

Desde el año 2006 existe una Mesa Intersectorial sobre Trata de Personas, no se conocen resultados 

concretos de su acción, incluso después de su reactivación en julio 2011. Sólo existen comunicaciones 

desde el Ministerio del Interior a Corporación ONG Raíces, sobre la realización de un diagnóstico sobre 

el tema y que sería socializado.  La Mesa, conformada por representantes de ministerios y servicios 

públicos, no cuenta con participación de la sociedad civil.  

Los aspectos indicados sustentan la escasa visibilidad del delito que implica la trata de personas, lo que 

preserva conductas que naturalizan su ocurrencia y la culpabilización de la mujer en los delitos que se 

cometen (ONG Raíces, 2008). Si bien existe una experiencia piloto del Servicio Nacional de la Mujer que 

busca proteger a mujeres víctimas de trata en sus casas de acogida, esto no se liga a políticas que den 

sostenibilidad a esta y otras acciones. 

No existe formación de operadores de fronteras, policías y diversos actores clave sobre la Ley 20.507. 

Con el fin de dar cumplimiento a las estipulaciones de la Convención en contra de Cualquier Forma de 

Discriminación a la Mujer, CEDAW y La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer, Belem do Para, el Protocolo de Palermo para Prevenir, Reprimir y Sancionar 

la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños y la Ley 20.507 vigente en Chile desde abril de 

2011, la Unidad de Prevención de Violencia Intrafamiliar, Programa Chile Acoge, de SERNAM, 

implementó en el 2012 un proyecto piloto para brindar protección a mujeres vulneradas por el delito de 

trata de personas. Dicho proyecto consiste en la implementación de una Casa de Acogida para dar 

refugio a las mujeres vulneradas por este delito. Desde el año 2013 la fundación ejecutora es INCAMI. 

5. Uso y acceso a TIC’s 

Entre los Compromisos Ministeriales de género de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, está el 

lograr un 42% de penetración de acceso a Internet Banda Ancha entre los habitantes (hombres y 

mujeres) del país a Diciembre 2013. 

Por otro lado, a la fecha existen alrededor de 800 microempresarias capacitadas en TIC’s, como 

herramienta para fortalecer su entorno emprendedor. 
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 Apartado realizado en base a Informe sombra al Comité de la ONU para la eliminación de la discriminación contra la mujer 

53º período de sesiones, octubre 2012 



6. Derechos sexuales y reproductivos 

Acceso a DDSSRR 

Chile ocupa el segundo lugar del continente con la tasa más baja de mortalidad materna, 16 por cada 
100 mil nacidos vivos (USACH, 2012).  
 
La inclusión en el 2003, del cáncer intrauterino dentro de las patologías del denominado Régimen de 
Garantías en Salud (GES), permitió garantizar la confirmación, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de 
los casos detectados, por lo que se garantiza la atención con plazos definidos. Es así como el porcentaje 
de mujeres con cáncer invasor e indicación de quimioterapia y radioterapia que acceden en menos de 
30 días, aumentó de 26, 7% en 1999 a 68,6% en 2008. 

 
La tasa de mortalidad por cáncer de mama, ajustada por edad, disminuyó en 25% entre 1999 y 2007 (de 
7,5 a 6,6 por cien mil habitantes), lo que constituye una reducción del 12% y un avance en la meta de 
36%. Este problema de salud también fue incorporado al Régimen GES 2005. 
 
Las mujeres mayores de 65 y que pertenecen al sistema público de salud pierden el derecho a una 

mamografía anual y Papa Nicolau gratuito.  Sin embargo, existe el Compromiso Ministerial de aumentar 

en 10% el número de mamografías realizadas en mujeres de 50 años y más.  

Independientemente de lo anterior, la sociedad civil de mujeres que trabaja en torno a los DDSSRR 
indica que en Chile no se protegen ni garantizan el derecho a la salud y los derechos sexuales y derechos 
reproductivos de las mujeres y se obstaculiza la toma de decisiones libres y autónomas de las personas 
en general, y de las mujeres y jóvenes en particular, y se afecta su calidad de vida, su libertad, y salud 
integral. 
 
En cuanto a las medidas para la prevención de embarazos adolescentes, el Gobierno seleccionó en el 

año 2010 siete programas16 educativos de sexualidad y afectividad que fueron elegidos por una 

comisión de especialistas que evaluó distintos programas impartidos por universidades públicas, 

privadas, fundaciones y organizaciones no gubernamentales. En algunos de estos se presentan enfoques 

que dan alto valor a la castidad, la virginidad y a los efectos negativos que traen para el adolescente el 

inicio de la vida sexual de manera precoz y con uso de anticonceptivos (MINEDUC; 2012). Estos 

programas, en su mayoría, enseñan roles de género que se basan en criterios biológico esencialistas y 

son seleccionados de acuerdo al proyecto educativo del establecimiento, por lo que reproducen 

desigualdad en la información y en el acceso a métodos anticonceptivos. Vale enfatizar que entre estos 

programas de educación sexual se imparte uno que califica a la homosexualidad y al lesbianismo como 

un trastorno de la identidad sexual.  Esta situación es preocupante, más aún si se considera que los 

programas no son gratuitos y que las escuelas deben concursar a fondos que cubren parcialmente sus 

costos. 
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 Se constata que al menos dos de ellos no se ajustan a los estándares de derechos humanos que se derivan de la CEDAW y de 

otros tratados, ya que limitan sus contenidos de salud reproductiva a respuestas únicas (sin alternativas) de carácter 

heteronormativas 



Existen de todas formas importantes modificaciones por Ley que ampliarían, aunque restrictivamente la 

autonomía de las mujeres respecto de sus cuerpos.  Por un lado, la Ley 20.418, de Normas sobre 

Información, Orientación y Prestaciones en materia de regulación de la fertilidad (2010), se enmarca en 

instrumentos internacionales de derechos en salud sexual y reproductiva suscritos por el Estado chileno, 

según los cuales se compromete a garantizar la provisión de servicios en salud, educación y justicia para 

todas las personas. Organizaciones de la Sociedad Civil han denunciado su no cumplimiento, en especial 

el acceso de adolescentes a la Píldora de Anticoncepción de Emergencia, PAE, y la escasa provisión de 

condones. El Observatorio de Equidad de Género en Salud afirma que la falta de acceso a la PAE ha 

contribuido a mantener el embarazo adolescente como problema de salud pública. La Fundación 

ProSalud presentó al Consejo Consultivo de Género y Salud de las Mujeres del Ministerio de Salud, un 

informe sobre denegación de PAE a adolescentes en consultorios de salud municipales17 (ProSalud, 

2011).  

También está la Ley 20.533, del año 2011 del Ministerio de Salud que Modifica el Código Sanitario, con 

el objeto de facultar a las matronas para recetar anticonceptivos. 

Organizaciones sociales que trabajan en VIH/SIDA, organizaciones de mujeres y organismos de la ONU 
en Chile como OPS y UNFPA, han manifestado al MINSAL su preocupación y desacuerdo por el 
Reglamento del Examen para la detección del VIH (Decreto Nº 45 2011), que dispone examen 
obligatorio para embarazadas y localización de sus parejas sexuales. Este decreto refuerza un enfoque 
higienista vinculado a “métodos sanitarios policiales” lo que transgrede la libre decisión sobre el 
diagnóstico y favorece el estigma y discriminación. Aunque la Circular 47/2011, emitida posteriormente, 
señala que las mujeres pueden negarse al examen, ésta no ha sido difundida, ni siquiera en el sector 
salud. 
 
El Estado de Chile continúa sin responder denuncias de mujeres VIH+ esterilizadas sin consentimiento en 
hospitales públicos. Ante la falta de respuesta oficial, Vivo Positivo, con apoyo del Centro de Derechos 
Reproductivos de Nueva York, demandó al Estado de Chile ante la CIDH (Dignidad Negada, 2011). 
 
A pesar de lo anterior, las personas son atendidas, asesoradas y reciben el tratamiento necesario. 
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 La Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad Central, señala que “la entrega de Anticoncepción de Emergencia no se ha 

dado de manera óptima” (Dides et al, 2011) Según este estudio los municipios que no la entregan aducen falta de stock, pero 

contradictoriamente no la reemplazan por el método Yuzpe. La investigación agrega que si bien en 2011 la cantidad de 

municipios que no entrega la PAE ha disminuido al 10,9% (35 municipios) la ocurrencia de este hecho evidencia transgresión 

legal y falta de seguimiento y evaluación de la implementación de la ley. 

 



a) Aborto18 

Chile es uno de los tres países en América Latina que penaliza el aborto sin excepción.  El número de 

aborto que se practican anualmente es desconocido.  Sólo hay estimaciones que van desde 200.000 a 

60.000. 

La legislación sanitaria de Chile, referida a interrupción legal del embarazo, es muy distinta a la que rigió 

en Chile durante gran parte del siglo XX.  El Código sanitario del 15 de octubre de 1989, en su artículo 

119 regula la interrupción en los siguientes términos: “No podrá ejecutarse ninguna acción destinada a 

provocar aborto”. 

Hasta 1989, el derecho penal chileno definía la interrupción no punible del embarazo por razones 

terapéuticas como “la terminación del embarazo antes de que el feto sea viable con el propósito de 

salvar la vida de la madre o salvaguardar su salud”.  La expresión “terapéutica”, buscaba resguardar la 

vida y/o salud de la mujer gestante.  Esto significó que, desde el año 1931 hasta el año 1989, le 

ordenamiento jurídico chileno contemplaba la posibilidad de interrumpir legalmente un embarazo por 

motivos terapéuticos.  Para ello, las condiciones eran: tener por objeto fines terapéuticos y la 

autorización de dos médicos cirujanos. 

Hoy en día, desde un enfoque del derecho internacional de los derechos humanos, la penalización sin 

excepciones de la interrupción del embarazo, tal como está regulado en nuestro Chile, constituye un 

incumplimiento de las obligaciones que el Estado de Chile ha adquirido en materia de derechos 

humanos de las mujeres.  El Comité de la CEDAW ha sido severo en hacer presente la inidoneidad el 

castigo ´penal para aquellas mujeres que interrumpen su embarazo pues, se puede verificar que la 

punición del aborto sin excepción alguna genera el incentivo perverso de efectuarlos en la 

clandestinidad bajo condiciones indeseadas de higiene y seguridad.  

La penalización excesiva del aborto, tal como se regula hoy en Chile, contribuye a que este no sea 

salubre para las mujeres que lo ejecutan por tres razones esenciales: 

1) Métodos abortivos inseguros, antihigiénicos y de acceso restringido; 

2) Ausencia de responsabilidad médica de quienes lo practican clandestinamente; 

3) Desalienta la atención médica post-aborto ante el temor de la persecución criminal 
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 Apartado elaborado a partir de Boletín 8925-11 Sobre interrupción del embarazo por razones terapéuticas, y el 

Informe Sombra al Comité de la ONU para la eliminación de la discriminación contra la mujer, 53º período de 

sesiones, Ariculación Feminista por la Libertad de Decidir, Santiago Octubre 2012. 



Tabla N8: Egresos anuales hospitalarios por aborto en Chile      

Año Total 

2006 33.145 

2007 32.532 

2008 33.428 

2009 33.777 

Fuente: Dides, Nicholls, Galan (2012) Desafíos en Salud Sexual y Reproductiva  y Derechos Cairo +20.  
Elaboración propia en base a estadísticas del Departamento  de Estadísticas e Información en Salud DEIS, 
Ministerio de Salud 2012. 

A pesar que desde 2009 existe el Ordinario A15/1675 del MINSAL que obliga a la no judicialización y a la 

confidencialidad de los casos, persisten denuncias de mujeres internadas en hospitales públicos por 

abortos inseguros, que sufren maltrato y demora de atención. En el Consejo Consultivo de Género y 

Salud de las Mujeres (sesión 5/10/2011), las autoridades del MINSAL reconocieron que no se ha dado 

seguimiento a su implementación.  

El Parlamento se negó a legislar el año 2012 sobre tres propuestas de ley que buscaban legalizar el 

aborto para proteger la salud de la mujer, por violación y malformación fetal grave.  Hoy hay tres 

proyectos de Ley para ser discutidos, todos ellos en relación al aborto terapéutico, desde la reposición 

de lo que existía antes de 1989, hasta aborto terapéutico por tres causales (riesgo de vida de la mujer, 

inviabilidad fetal y violación). 
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Con anterioridad se había comprometido a otras personas e instituciones.  Por problemas de tiempos 

(dos fechas complejas para las personas, 11 de septiembre y 40 años del Golpe de Estado y Fiestas 

Patrias 18 y 19 de septiembre donde todas las organizaciones de mujeres se toman la semana 

completa), algunas personas e instituciones comprometidas como informantes calificados no 

contestaron.  Por ello se optó por consultar a otras personas y organizaciones 


